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N* 25. PODER. POR ATLANTIC SEA CORP LLP. En la ciudad de Montevideo, - 

    

  

el veintiocho de octubre de dos mil once, ante la suscrita Escribana 

comparecen: LUIS ALBERTO GONZALEZ CABRAL y LUIS MARIANO 

GONZALEZ GOMEZ, uruguayos, mayores de edad, titulares de los Pasaportes 

Uruguayos numeros 1.364.828-9 y 2.788.951-0 domiciliados laboralmente en 

Zabala 1441 apaliamento 101 de la ciudad de Montevideo, quienes actúan en 

sus calidades de Socios de ATLANTIC SEA CORP LLP persona jurídica de 

Inglaterra y Gales numero OC368486 con domicilio en Blair Consular-Services y 

Elizabeth House, 28 Woodthrpe Road, Ashford, Middlesex, Inglaterra TW15 

2HR. Y_PARA QUE LO CONSIGNE EN ESTE MI PROTOCOLO DICE QUE: 

"ATLANTIC SEA CORP LLP” otorga PODER GENERAL, a favor de la señora 

Fátima Marcela Alvear Saveiro, con Cedula de Ciudadanía de Ecuador numero 

0919546283 con domicilio en la República del Ecuador, para que pueda 

comprometer a la socizdad, actuando de manera individual, con las facultades 

limitadas en este Poder General y que se detallan como sigue: para comprar, 

enajenar, a título de venta O arrendar, dar en prenda, hipotecar y gravar en. 

cualquier forma los bienes muebles o inmuebles, así como Acciones de la 

sociedad, para garantizar obligaciones propias o levantar cualquier tipo de 

gravamen que se haya constituido a favor de la sociedad; para recibir, endosar, 

cobrar y depositar en las cuentas de la Sociedad, también para endosar 

cualquier otro documento negociable a su favor; otorgar pagarés, firmar letras 

de cambio como girador, aceptante, ndosante o avalista; aceptar obligaciones, 
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toda clase de actos y contratos sean de la naturaleza que fuesen, público o 

privados. para comprar acciones o participaciones de sociedades de cualquier 

naturaleza; tomar parte:en las asambleas o juntas de estas, tomando 

cualesquier clase de acuerdos, incluso los de constitución, transformación, 

ampliación de capital y disolución de sociedades; para que .asuma la 

representación jurídica o procesal de la sociedad como demandante o 

demandada, tercerista, simple interesada o en cualquier otro carácter, ante 

cualesqi:iera autoridades de la República del Ecuador, sean éstas judiciales, 

administrativas, laborales o de otra naturaleza; para delegar este Poder 

Generai total o parcialmente y revocar las delegaciones; para que pueda 

nombra: un procurador judicial para que represente a la sociedad; para 

suscribir documentos en que la sociedad sea parte como deudora o acreedora; 

para transigir los ¡conflictos en que la sociedad se vea envuelta; para celebrar 

compromisos arbitrales o de cualquier otra clase, desistir del pleito, absolver 

posicion »s y deferir al juramento decisorio y recibir la cosa sobre la cual verse 

el litigio > tomar posesión de ella, y, en fin, para que lleve a cabo cualquier acto 

o celebre cualquier contrate que sea considerado conveniente a los intereses 

de la suciedad ATLANTIC SEA CORP LLP pues es la intención de este 

Poder General que sea ejercido bajo las especificaciones indicadas en el 

mismo en la República del Ecuzdor . Cualquier acto no indicado en este poder 

debe se aprobado expresamente por los accionistas, por medio de una acta de 

junta de accionistas, con una nueva delegación si fuere del caso. El presente 

a a tandra un plazo indefinido siendo posible revocarlo en cualquier 
< ON MANTA NO7, 

EII 

eR 0%. r 1% 

2 Mo o Hago constar que: A) No conozco a los comparecientes quienes me 
WD; 3 » 

Ss 8 E Tu? 2> 
$57 5. Mex émdus pasaportes BWluve a la vista la documentación de la Sociedad 

IS 
ST, S 2 

ES Yy, On via NA 

 



    

2 t 2 v z > z 
. 

¿8
 5 
A S 4 

o 2 £ t 2 0d e
 

1)
 

er Ao 

  

     

PAPEL NOTARIAL DE ACTUACION 

N2 295123 YA). 
£ S S . 

had . , * 

x= 1 a Loa So. z 
e . e 

z * . $ 

, 

rc A E 

p
a
n
 

    
ESC. PAOLA HERSCOVITS ALTMAN - 14116/4 

IALUG A CIMA DAMIAN 

ATLANTIC SEA CORP LLP, de la cual surgen los datos consignados, 

empezando a regir la misma el 30 de setiembre de 2011, C) esta escritura es 

leída por mi y los comparecientes así la otorgan y firman conmigo. D) sigue 

inmediatamente a la número veinticuatro de Poder Especial extendida el veinte 

de octubre del folio cincuenta y nueve al folio sesenta. 
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PASO ANTE MI, para la apoderada y para ser presentado ante Oficinas 

Publicas o Privadas, Nacionales o Extranjeras expido esta primera y única 

copia de su original, que luce del folic sesenta y uno al folio sesenta y dos 

en mi Protocolo en tas hojas de Papel Notaria: de Actuación serie Ek 

numeros 631801 y 631802 y que he compulsado en dos hojas de m: pape! 

+ 

Notarial de Actuación sefíe Em números 295122 y 295123 que sehc, sigrio 

y firmo en el lugar y fecha de su otorgamiento. 

Jona HO 

Paola Herscovits 
Escribana 
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Manza, Li de tébrero del 2014 

Señor: 

WILLIAM ALONSO WOOD. MARTÍNEZ 
Cédula Ciudadanía No: 090589902- 7 
Nacionalidad: Ecuatoriána” - 
Dirección: Manta, Av. Flavio Reyes. E. La Joya. 
Teléfono: 052620744 
Ciudad, 

  
De mi consideración. 

   
de junta General 

        

     

  

rechos. y atribuciones 

  

La. prásétid comunicación: stituye: su ño do Bómo” GERENTE 
GENERAL, de la Cómpañi ROMOPESCA : a actuar cótino tal, 
usted ejercerá la representación Legal, judicial y Extraj bde la Compañía, de 
acuerdo com los Estatutos Sociales vigerites en su articulo vigésimo de la 
Constitución de la ¡Compañía y y la Ley de Compañías. 

    

  

      
  

La compañía PROMOPESCA S.A, se constituyó médiante Escritura Pública 
otorgada ante el Notarto Cuarto del cantón Manta, el.21 de Enero del 2011, 
aprobada mediante resolución No. $C.DIC.P.11.0079 por la Superintendencia de 
Compañías e inscrita en el Registro Mercantil del Caritón Manta. 
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AN A Acepto “el nombramiento de GERENTE GENERAL de a oRieN toto 
PROMOPESCA S.A; para el cúal he sido designado. Mi nacionalidad; 
y mi número de Cédula Ciudadanía es 090589902-7. Mánta, 11 de pre e da    

    

 


